
NUM. 279.-SABAD0 23 DE NOVIEMBRE BE 18W

DE LA

eaSBOSA
^Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsala, islas j 

•leareg y Canarias, à Jos veinte días de au promulgación,
SUSCRIPCIÓN PARTlCUIaAR

» ■ - J ** levai » J VÜ T VALL b^ a* A AS UV O U ^a WAIA U. 1 Í^VAVtlj

i)T*^ i ^?® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
* ®,®"80«ióii el día en que termina la inserción de la ley 
«Ha Gaceia «ficiai.

l^a ignorancia do las leyes, no excusa de su 
ottmpbmiento, 
dio ^’^’*’ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“«pusieren lo con;rario, (Códiyo <^mi vigente)
de ^®al decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real orden , 

• Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- | 
P tacionea provinciales ni municipales ningún documento i 

®*° ’l’** '®® rematantes presenten loa recibos 
•io”d ^*’^^^^^c^^^’ los derechos de inserción de los anun- ; 

es de subastas en la Gaceia de Mttdrid y Bolrtin Oficial. ¡

Ed Odanona Paletas. Fnnaa nx Córdoba Paiami.
Un mea..................................3
Trimestre.. . 825
Seis meses.........................16 50
Dn ado. . . . ,33

Un mes. -........................... 1
Trimestre11 25
Seis mese»..........................  22 60
Uñado................................. 45

Niinero twito, 38 oíntiiiMt de peeeta.
Se publica todos loe dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente (jue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do . ■ bril, de 8 y 21 do Octubre de 1864.)
Loa seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada alio.

Advbbtehcia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, pose insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su imports á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 58 céntimos.

ffKMíhcia íel Consejil le Iieistnis
(Gdce/o del 21 de Noviembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
í^egente (Q. D. G.) y Augusta 
líeal Familia, continúan, en esta 
^<^rte, sin novedad en su impor
tante salud.

ministerio' DEFOMENTO

Núm. 3*40
„ KIPOSIOIÓN

SENoEA; Al exponer las causas jus- 
* sativas del Real decreto de 1.’ del

1

^®toa]j por el cual se organiza el servi- 
de repoblación ietíoola de las aguas 

“loes de la Península, el Ministro que 
’Escribe Hanió la atención sobre Ia ab- 

® ®ta é imperiosa necesidad de sten- 
®*’ á la oonservaoión y policía de la 

zoT^’ ’^^^®°^®^'^*^ dictar en-breve pla- 
fts disposiciones más eficaces para 

^'^^^ objeto, sin lo que re- 
^j tarian estériles los trabajos de repo- 

ación. Figura ea primer lugar, en lo 
fioernieiite á dicha conservación, lo 
átivo á la veda de la pesca durante j

o existe unanimidad de opiniones 
fim^ f^'*P^*^*’'^ ^ ^^ época en que debe 
O ó^^^^^ ^ *^^^^'^ ^^ veda y á su dura- , 
ojh^ ^*^ '^^'^^ *^®‘ partiendo del prin- 

*^^'^^® ^^ ^® observaree la veda 
la ■ anual en que se realizan

® funciones de reproducción, el oo- PO** ®1 I^*®! decreto de 3 de Mayo de 
Vej^^**®^° ’^® 1®® costumbres de las di- 
^E»1^^^J *^^^*^^ ^''^ coudioionee nata - 
Úe^^ '**’^ Atedio, son oirounstanoias que 

on tenerae en cuenta para una de*
^Bd'**^^^^*^^ *^°*^’^^''^*‘ '^^ ^®® épocas de

1*01^8 .^®^’^^® *^ desoocooimiento de ea- 
®d'^v^’**^^^^'’°’*^®’ ®* ^**^ decreto da 
S®^ **^° ^®^’ '1'*® ®® si Código vi-

1 ^^ “Atería de pesca fluvial, pra- 
'SOa d ^* ’sda para todos los peces de

®*ce, sin consignar excepción 

ninguna, desde 1.® de Marzo hasta el 
31 de Julio, sin observer que no se 
efectúa dorante ese período la repro
ducción de los salmónidos. Y es extra 
fió este desconocimiento de las cos
tumbres de loe peces, porque no Io re
vela nuestra antigua legislación, des
de Alfonso el tiabio hasta principios 
del siglo.

Laa Cortes de Valladolid en 1258 
prohibieron la pesca de la trucha des
de el 1.® de Noviembre hasta el 1,“ de 
Mayo. Las Ordenanzas de pesca para 
la provincia de Pontevedra, de 9 de 
Abril de 1768, prohíben la pesca del 
salmón en río Mifio, hasta donde llega 
la marea, desde Junio á Abril ambos 
inclusive. La Beal cédula de 16 de 
Enero de 1772 prohibe la pesca en 
eguks dulces desde 1.° de Marzo á 31 
de Jnlio, y considerando que el desove 
y orla de Ias truchas se verifica do 1.® 
de Octubre á fin de Febrero, prohibe 
su pesca en esos meses y la permite en 
el resto del año. Las Ordenanzas gene
rales de pesca, publicadas á fines del 
siglo pasado, preceptúan en su art. 3.“ 
que el tiempo oportuno para la pesca do 
los salmones empezará precisamente 
en 1,° de Enero y ha de conoluir el úl
timo dia de Junio. Y, por último, la 
Ordenanza general de caza y pesca, 
aprobada por Beal cédula de 3 de Fe
brero de 1804, establece la veda para 
las truchas desde 1.* de Octubre hasta 
el 28 de Febrero.

Para remediar los males produoidoa 

1831, en lo que hace referencia á la ve
da, y atendiendo á laa justes reolama- 
oiones de la opinión pública, el Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1880 esta
bleció para los salmónidos una veda 
de cinco meses y me-dío, que principia 
en 1.“ da Septiembre y termina en 16 
de Febrero.

El rasgo oaraoteristico de la legisla
ción extranjera, sobre todo de la ingle
sa, en lo que à la veda se refiere, con- 
BÍate en dispoBioionea de carácter ge* 

nerat que la establecen de an modo ab
soluto y obligatorio, y en reglamentos 
locales que fijan la época y doraoión 
de la veda para cada distrito y aun pa
ra cada rió. Por justae y raoionales que 
estas ideas parezcan, y por más que se 
acomoden á la variabilidad que las con
diciones climatológicas y la diversa 
naturaleza de las aguas introducen en 
el periodo de reproduoción de los pe
ces, producirían funestos reanltadoa si 
se aplicaran á nuestro pala de una ma- 
nera radical y absoluta. El desconcier
to lamentable que reina en materia de 
pesca; los abusos introducidos en casi 
todas las localidades; loe intereses en
contrados y la poca atención que las 
Autoridades locales prestan á estos 
asuntos, darían lugar á una reglamen- 
taoión confusa, contradiotoria y perju
dicial, por lo que es preferible que sus 
preceptos se extiendan, sin excepción, 
á todas las regiones hidrológicas de 
España. Después de tocar estos inoon- 
venientes se ha llegado en Francia á 
la reglamentación uniforme por medio 
de la ley de Pesca fluvial de 3l de Ma
yo de 1866 y de los decretos del Pre
sidente de la República de 10 de Agos* 
to de 1876 y de 18 de Mayo de 1878.

Contra el período de veda que, rea 
pecto á la pesca de los salmónidos, es
tableció el antedicho Real decretó de 
27 de Febrero de 1880, se han elevado 
algunaa quejas, más ó menos fondadas. 
Realmente aquella disposición sefisló 
nn progreso tocante á lo que en la ma
teria preceptuaba el Real decreto de 3 
do Mayo de 1834; pero no es posible 
desconocer que, si bien en el período 
que señala para veda está incluido con 
exceso todo el tiempo que dura el deso
ve de loa salnióniJog^ gn avoluoión ová
rica comienza antes del 1.® de Septiem
bre, oireaustancia que debe tenerse 
muy en cuenta sí ha de procederse Son 
acierto en asunto de tan vital interés, 
Preséntase, pues, la necesidad de ade
lantar la veda anual, por lo menos al 
1,* de Agosto, y que no termine hasta

5

i

«

i

i

í î
á

t

1
í

f

i

i 
f

t t

el 16 de Febroro. pues en los primeros 
días de este último mee todavía deso
van algunas truchas y salmones, ee- 
gun las ebservaoiunes prpotioadas en 
nuestros estabieoimiontoe de piácioal- 
tara y en los del extranjero.

Oonv ene hacer objeto de tina excep
ción la veda de la trucha arco iris, sal
mónido de California aclimatado en la 
Piscifactoria Central del Monasteiio de 
Piedra y propagado por ella á varios 
rice de Espafla. Esa especie desova más 
tarde que la trucha común, en los me
ses de Febrero, Marzo y parte do Abril, 
por cuya razón, su período de veda de
be estableoerse desde 1.* de Octubre 
hasta el 16 de Abril,

En cuanto á los demás peces que no 
pertenecen á la familia de los salmóni
dos, eos épocas de reproduooión se in
cluyen todas dentro del tiempo com
prendido entre el l.“ de Marzo y el 31 
de Julio que establece el Real decreto 
de 3 de Mayo de 1834,

Para que la veda se observe con más 
rigor, las legislaciones francesa é in
glesa establecen la prohibición de que 
se venda, transporte, importe ó expor
te el pescado en todo el tiempo de en 
duración, á menos qne no proceda de 
aguas de dominio privado, cuya cir
cunstancia ha da aereditarse en forma.

A un fin análogo se encaminan las 
dispósioiones de la Beal orden de 4 de 
Julio de 1890, por la que, y con carác
ter general, se dispuso que se consi
deren aplicables para el aprovecha
miento de la pesca en aguas de domi
nio particular los artículos 26 y 27 de 
la ley de Caza vigente. La confirmación 
do estos preceptos, si se cumplen con 
rigor) puede bastar por el pronto al 
objeto de favorecer Ia reproducción de 
los peces.

Otro de los pantos en que hay que 
fijar seriamente la atención es el rela
tive al empleo de los artes de pesoa que 
deben prohibirse. El Beal decreto do 
3 de Mayo de 1834 indicada ya las di
mensiones máximas que han de tenar
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las mallas de laa redes; perú es tan va
riado el numero de artes, y hállanse al
gunos tan ingeniosamente dispuestos 
para un fin destructor, que la bgisla- 
oión ha de ser restrictiva y severa so* 
bre este punto, y ha de limitar oonsi- 
derablemente el uso de unos y proscri
bir en absoluto el de otros. Para el ejer- 
oioio de la pesca sólo deben permitirse 
los artes movibles, que comprend en las 
redes manejadas desde las orillas ó 
desde embaroaoiones, eoh^odolas al 
agua y retiráudolas alternativamente, 
asi como los aparejos ó sedales y la ca* 
ha; prehibiéndose, sin excepción, los 
artes fijos, entre los que están compren
didos las llamadas máquinas Dchart, 
loa armadijos, nasas y buitrones, ó re
des de saco, fijos á estacas, y aun Ias 
redes sencillas sujetas al fondo atrave
sando loa cauces; pues todos neoesitan, 
oomo auxiliares, estacadas ó atajadizos
de diferentes formas y variedades, que 
oponen obstáculos á la libre circulación 
de los peces, y que no prodnoen otro 
resultado que la destrucción comple
ta de la pesca; no su explotación ra
cional.

Las disposiciones que sobre este pun
to contiene este proyecto de decreto 
no hacen más que resumir y am
pliar prodenoialmeute lo establecido 
en órdenes anteriores, cuyo rigoroso 
oumplimiento debe proonrarse á toda 
costa.

Por último, en cuanto al ejercicio de 
la pesca, en la parte del río Bidasoa, 
que sirve de límite con Francia, y en 
las de los ríos Miño y Guadiana, que 
confrontan con Portugal, es evidente 
que hay necesidad do respetar los res- 
peotivos Tratados internacionales.

Fondado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 16 de Noviembre de 1895,— 
SEÑORA.-A L. R. P.deV. M., Al
berto Bosch.

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razo

nes expuestas por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso NO, y oomo Rkiba 
Regente del Reine,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* El periodo de veda pa

ra Ia pesca en aguas dulces del salmón, 
trocha de mar y común, umblas y de
más peces de la familia de los salmóni
dos, dorará sais meses y medio, qoe 
empezarán á contarse desde el dia 1." 
de Agosto y terminarán el 15 de Fe
brero. Para la trocha arco-iris, la ve
da empezará en i,° de Octubre y dura
rá hasta el 16 de Abril.

Art, 2.” Para los demás peces de 
agoa dulce regirá Ia veda establecida 
por el Real decreto de 3 de Mayo de 
1834, ó sea desde el 1.* de Marzo hasta 
el 31 de Julio.

Art. 3.* Durante los periodos de ve 
da establecidos en los artículos ante
riores, se prohibe, no sólo la pesca, si
no también la oircnlaoión y venta de 
las olases de pescado ¿ que dichas ve
das se refieran, á no ser que se justifi-

que su procedencia da aguas de domi
nio privado, por medio de oertificsoión 
expedida por el Alcaide de la jurisdic
ción à que aquéllas pertenezcan, apU- 
cándoee al efecto, y ai tenor de lo man
dado en la Heal orden de 4 de Julio de 
1890, las disposioiones de los articulos 
26 y 27 de la ley de Oaxa vigente de 
10 da Enero de 1879.

Art. 4." No obstante lo dispuesto 
en loa artículos anteriores, el personal 
afecto á los establecimientos oficiales 
de piscicultura podrá pescar sin licen
cia en las aguas públicas, durante los 
periodos de veda, toa peces reprodno-' 
torea de cualquiera especie que exijan 
las necesidades de dichos estableoi- 
mientoa, asi oomo transportar las crías 
que se destinen á la repoblación de los 
ríos,

Art. 6.° Para el ejercioiu de la pes
ca fluvial, fuera del tiempo de veda, se

Í prohibe en absoluto el uso de artes 
fijos, como máquinas Duhart, nasas yÍ’ uju», uumu u 
buitrones fijos, redes sujetas al cauce,

j y el establecimiento de aposteles, es- 
í tacadas y atajadizos de cualquiera cla

se, Los que existan actualmente serán 
levantados ó destruidos por cuenta de 
sus dueños.

Art, 6.” Para la pesca del salmón y 
de la trucha de mar, en aguas dulces, 
no se permitirán redes cuyas mallas, 
en el centro de la red, y estando ésta 
mojada, midan menos de 56 milímetros 
de lado y 65 milímetros en las de los 
costados. Para pescar las demás espe
cies da peces de agua dulce, las maltas 
menores de Ias redes han de tener 26 
milímetros de lado por lo menos.

Art. 7.* Loe infraotoree de loe an- 
í torio res artículos serán castigados con 

las penas que señala el Código penal 
en sus artículos 608 y 615, y con laa 
que establece el artículo 16 del Real 
decreto de JO de Agosto de 1876 sobre 
licencias de caza y pesos para los que 
pesquen sin estar previstos de la oo- 
rreepondieute licencia.

AUIÍOULO ADICIOMAL

La pesca en la parta del río Bidasoa, 
que sirve de límite con Francia, se re
girá por Ias disposiciones del Convenio 
internacional de 18 de Febrero de 
1886, con las modificaciones introdu
cidas en 19 de Enero de 1888.

Igual excepción se establece respec
to á les partes fronterizas de los ríos 
Miño y Guadiana, donde el ejercicio 
de la pesca se ajustará á lo dispuesto 
en el apéndice 6.” del Tratado de Co
mercio y Navegación con Portugal da 
27 de Marzo de 1893.

DISFOSIOIÓN «ENESAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores que se opongan al 
presente decreto-

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.- MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Fomento, Alberto Bosch.

AYUNTAMíENTOS
PUENTE TOJAR 

Núm. 34«!
Bou Matias Barea Sánchez, Alcalde comti- 

tucionai de esta villa.
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas

ta que venia anunciada paia el dia 16 
del corriente mes, del arbitrio obliga
torio de pesas y medidas en esta po
blación y su término, en el año econó
mico actual, se anuncia la segunda y 
Última para el dia 30 de este mismo 
mes, con la rebaja del 26 por 100 del 

j tipo señalado para la anterior y con 
j las mismas condiciones y formalidades 
1 an o o ciadas para aquella.
I La subasta tendrá lugar á las diez de 
j la mañana de dicho dia en estas Casas 

Consistoriales ante la Comisión res
pectiva del Ayuntamiento, y el pliego 
de condiciones se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, para cuantos quieran tomar 
parte en la licitación.

Fuente Tójar 18 de Noviembre de 
1896. —Matías Barea.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3438
Bon Francisco Fernández Vior, Juez de in«- 

tracción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a tres hombree desconocidos que 
al anochecer del dia eeis de Octubre úl
timo, Borprendieron é Luis Fernández 
Prieto, á unos tres cuartos de legua de 
Posadas, y en lo? caminos que se diri- 
jen á Almodóvar del Rio y á Guadal
cázar, y le dispararon un tiro, hiriéu- 
dole en la mano izquierda, despues de 
lo cual le robaron un borzo verde con 
listas encarnadas, que coatenia noven
ta reales en una moneda de cinco pe
setas, otra de dos pesetas, otra de una 
peseta y el resto en calderilla, para 

' que comparezcan en este Juzgado den 
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el 
BoLBTiN Oficial da esta provincia y 
Gaceta de Madrid, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (que Dios guarde), y 
por su menor edad en el do Su Magos
tad la Reina Regente del Reino, le ex
horto y requiero y en el mío ruego y 
encargo á todas las autoridades civiles, 
militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos individuos y di
chos efectos, y caso de ser habidos, los 
pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y oÍnco.--FraucÍBOO Fernández Vior.— 
El actuario, Teodomiro Fernández,

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3449

Bou Pedro Bico y Ordoña, Juez de instruc
ción de «eta ciudad y su partido.
Hago saber: qoe à virtud de exhorto 

del Bailor Juez de instrucción del dis
trito del Salvador dj la ciudad de Se 
villa, procedente del ramo de embargo, 
en causa seguida en dicho Juzgado, por 
lesiones, contra José Carvajal Gómez, 
vecino de Rute, he acordado por pro
videncia de hoy sacar á pública y judi
cial subasta, con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su tasación, por no 
haber tenido efecto la primera, la finca 
que á continoaoión le detalla, que ra-

dioa en la provincia de Córdoba, de la 
propiedad del procesado, para cubrir 
con su producto las responsabilidades 
del mismo en expresado sumario.

Ptas. Cta.

Una casa sita en los Llanos 
de don Juan, término de Ru
ta, sin número de población, 
qoe linda por la derecha en
trando ó sea al Sur oon el 
arroyo nombrado de los Lla
nos; por la izquierda ó sea al 
Norte oon casa de don José 
Serrano Luque, y por la es
palda ó sea al Saliente oon tie
rra calma de Manuel Jiménez 
Expósito, dando su frente al 
Poniente con el Llano nom
brado del Pozo: que ocupa 
una superficie de ocho veras 
de frente por quince de fon
do oon inclusión del patio, y 
consta de un cuerpo y dos pi
sos, eu el primero de estos la 
coctua y en el segundo la cá
mara ó desván, grt<vada connu 
principal de censo en favor 
del caudal de Propios de la 
villa de Rute, por cuyos rédi
tos anuos se pagan treinta y 
nueve oéntimos de peseta, y 
valorada en doscientas cin
cuenta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos, de los que re
bajado el veinte y cinco por 
ciento, quedan en ciento no
venta y dos pesetas diez y 
nueve céntimos, tipo para la 
subasta. 192 19

Los que quisieran interesarse en 1* 
adquisición de dicha finca, podrán acu
dir á la Sala Audiencia de esta Juz
gado el día catorce de Diciembre próo- 
simo y hora de Ias doce de su mañana, 
en cuyo acto tendrá logar el remate, 
debiendo advertir se que no se admití* 
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo; que todo 
postor para tomar parts en ella habrá 
de consignar previamente el diez por 
ciento del tipo que sirve para la sobas* 
ta, y que con ésta parte de precios 8’ 
habrán de abonar á cargo del ejecuta
do los derechos de liquidación y demás 
impuestos de la información posesoria 
que hay presentada en el Registre de 
la propiedad de Rute, únicos titulen 
qoe existen de la casa y oon los qoe ha
brá de conformarse el rematante sio 
poder exigir otros.

Dado en Priego de Córdoba á diez y 
ocho de Noviembre de mil oeheeientos 
noventa y cinco.—Pedro Rico y Ordu
ña.—Por mandado ds S. S.“, Enrique 
Aguilera.

Sección de anuncios 

Liste Él ’
Se venden en la 

imprenta del DIA
RIO. Letrados 18 y 
San Fernando 34.

Imprenta de, Biarw de C^d^.

Ministerio de Cultura 2024



co

©
O 0©

N © a •o o

a
O

a

o

a

p © 
' 8

a
a
o

a

0 
O

o

«

o
a ©

o

n
O■0 0
«

<11

0CT CP 0 © 0
60 S

o

«

a

© a a
O

«
S

53 
g 
Íi

0 « © QQ
0

0 0 ©
©

O

« <1
©CQ © ©

© 
© 0 P 01

© P 
©

PO

wP

p
cp © P ©«©

0
00 
©

0

^ a

© a 0 «

a ’S S o S fill £ .S a 
®*^ a

© a•o o
0 
0
a

2 0
M ©

GSI

®
O ®

S s

Sf a

H
»

a
a

n

O 
©

« 0
fu

0 © ©
o

© 
© a

o

"O Í> o X
’S

w ¿2

a . 0
o «S

0 © 
0 
©

•0

:g 
« 
Q

i 
1

§
i
§
§
1

1

04

p ©
’S

©

•©

P

a o 0

00 03

□

OQ

a

© 0

P «O
p

0
' 5
©

P ©

CD
*©

©
a œ® -M

-o 3
"S a

P O 
o

N © 0 to

(ff
©

©
0 
43© 
a

©

p Œ a 
© 
0

©

O
a

ÍD

©

p

p

©

©
o
2?«

0 P o a

© ©

a a ^ 
0^.2 o

©
<y

© 10 
©

p © a
0

10

p

ro

o

P ©

fX|

p:]

N © a

©
a

CD0

a
p d

P 
©

©
0 ©
a

d
© 
©

0 ©

o ©
©

©

©

©
© D CP

«

© 
p «

CO

P 
«0 CP ©

© 
© 
<4 

fu
en 
p

©
O

01 0
3“ 
00©

a 
o0

©
to *«

©

P M P ©
© 
Irt 
OS

a *0 0P
«

©0 ©

©
©

©PM © © a
p a ©

H 
©

©

0

0 © SO

©
0 ©

0 ©
S
d

p a a ©

2 9 id
©
■4^
0 ®

o

«
40

© © a CO d

a

d
a 10 o

© © 0 W
© p

0 0
□ 
© 
0

o P ©0 ©
te ^
0 ©

0
©O

© 0

« © 0 -© a 
5p

a
o o 0

N «>

0

a a

© to 00

P

N

d

a

00

01

© ti

P ©
a

©

a

© ©
©

©

0 
Ô 
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